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Informe de los Auditores Independientes 
 

 

A la Unidad Coordinadora de la Dirección de Inclusión y Desarrollo Social 

del Ministerio de Desarrollo Social 

Organismo Ejecutor 

Programa de Inclusión y Desarrollo Social 

 

 

Nuestra opinión 

 

En nuestra opinión, los estados financieros del Programa de Inclusión y Desarrollo Social (el 

“Programa”), financiado con recursos del Contrato de Préstamo No.3512/OC-PN, del Banco 

Interamericano de Desarrollo (BID) y con el aporte del Gobierno de Panamá como fondo de contraparte 

están preparados, en todos sus aspectos materiales, de conformidad con la base de contabilidad descrita en 

la Nota 2. 

 

Lo que hemos auditado 

 

Los estados financieros del Programa comprenden: 

• El estado de efectivo recibido y desembolsos efectuados por el año terminado el 31 de diciembre de 

2020; 

• El estado de inversiones acumuladas por el año terminado el 31 de diciembre de 2020, y 

• Las notas a los estados financieros, que incluyen políticas contables significativas y otra información 

explicativa. 

 

Bases para la opinión 

 

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría.  

Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la sección 

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros de nuestro informe.  

 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente y apropiada para 

proporcionar una base para nuestra opinión. 

 

Independencia 

 

Somos independientes del Programa de conformidad con el Código Internacional de Ética para 

Profesionales de la Contabilidad (incluidas las Normas Internacionales de Independencia) emitido por el 

Consejo de Normas Internacionales de Ética para Contadores (Código de Ética del IESBA).  Hemos 

cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con el Código de Ética del IESBA. 
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Énfasis de asunto - Bases de contabilidad y restricción de distribución y uso 

 

Llamamos la atención a la Nota 2 a los estados financieros, que describe las bases de contabilidad 

utilizadas por el Programa.  Los estados financieros adjuntos fueron preparados por la Dirección de 

Inclusión y Desarrollo Social, como organismo ejecutor del Programa de Inclusión y Desarrollo Social, 

para dar cumplimiento a lo dispuesto en los requerimientos de estados financieros establecidos en el 

Contrato de Préstamo BID No.3512/OC-PN.  Consecuentemente, estos estados financieros pueden no ser 

adecuados para otro propósito.  

 

Nuestro informe está destinado únicamente para uso de la Dirección de Inclusión y Desarrollo Social 

como organismo ejecutor del Programa de Inclusión y Desarrollo Social, y para el Banco Interamericano 

de Desarrollo (BID), y no debería ser distribuido o utilizado por otras partes que no sean el organismo 

ejecutor del Programa o el BID.  Nuestra opinión no está modificada con respecto a ese asunto. 

 

Responsabilidad de la administración del Programa y de los responsables del gobierno del 

Programa con relación a los estados financieros 

 

La administración del Programa es responsable de la preparación de estos estados financieros de 

conformidad con la base contable que se describe en la Nota 2 a los estados financieros, y del control 

interno que la administración del Programa considere necesario para permitir la preparación de estados 

financieros libres de errores materiales, debido a fraude o error. 

 

En la preparación de los estados financieros, la administración es responsable de evaluar la capacidad del 

Programa de continuar como negocio en marcha revelando, según corresponda, los asuntos relacionados 

con negocio en marcha y utilizando la base contable de negocio en marcha, a menos que la administración 

tenga la intención de cesar las operaciones del Programa, o bien no exista otra alternativa realista.   

 

Los responsables del gobierno del Programa son responsables de la supervisión del proceso de reportes de 

información financiera del Programa. 

 

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros 

 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su conjunto 

están libres de errores materiales, debido a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contiene 

nuestra opinión.  Una seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una 

auditoría realizada de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría siempre detecte un error 

material cuando exista.  Los errores pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, 

individualmente o de forma agregada, podría razonablemente esperarse que influyan en las decisiones 

económicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros.  
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Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría, aplicamos 

nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría.  

También: 

 

• Identificamos y evaluamos los riesgos de errores materiales en los estados financieros, debido a 

fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y 

obtenemos evidencia de auditoría suficiente y apropiada para proporcionar una base para nuestra 

opinión.  El riesgo de no detectar un error material debido a fraude es más elevado de aquel que 

resulte de un error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, 

manifestaciones intencionadamente erróneas o anulación del control interno. 

 

• Obtenemos un entendimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 

procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con la 

finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno del Programa. 

 

• Evaluamos lo apropiado de las políticas de contabilidad utilizadas y la razonabilidad de las 

estimaciones contables y las revelaciones relacionadas efectuadas por la administración del Programa. 

 

• Concluimos sobre el uso apropiado por la administración de la base de contabilidad de negocio en 

marcha y, basados en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos si existe o no una incertidumbre 

material relacionada con hechos o condiciones que puedan generar dudas significativas sobre la 

capacidad del Programa para continuar como negocio en marcha.  Si llegamos a la conclusión de que 

existe una incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de 

auditoría sobre las revelaciones correspondientes en los estados financieros o, si dichas revelaciones 

no son adecuadas, que expresemos una opinión modificada.  Nuestras conclusiones se basan en la 

evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría.  Sin embargo, hechos o 

condiciones futuras pueden ser causa de que el Programa deje de continuar como un negocio en 

marcha. 

 

Nos comunicamos con los responsables del Programa en relación con, entre otros asuntos, el alcance 

planificado y la oportunidad de la auditoría, así como los hallazgos significativos de la auditoría, 

incluyendo cualquier deficiencia significativa del control interno que identificamos durante nuestra 

auditoría. 

 

 

 
30 de abril de 2021 

Panamá, República de Panamá 
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1. Descripción del Programa 

 

El 22 de octubre de 2015 se suscribió el Contrato de Préstamo No.3512/OC-PN (PN-

L1105) entre el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y el Gobierno de la República 

de Panamá para financiar el Programa de Inclusión y Desarrollo Social (el “Programa”).  El 

costo estimado del Programa es de B/.60 millones, de los cuales B/.50 millones son 

financiados por el BID y B/.10 millones son financiados por contrapartida local. 

 

Detalle del Proyecto 

Número del Proyecto: PN-L1105 

Número de operación:3512/OC-PN 

País: Panamá 

Sector: Inversiones Sociales 

 

El objetivo general del Programa es contribuir a la reducción de la pobreza y pobreza 

extrema en el país y aumentar la capacidad del Sistema de Protección Social para promover 

la acumulación de capital humano. 

 

El Programa está diseñado para ser ejecutado en 5 años, iniciando en 2016 y culminando en 

2021, según Nota CPN-259/2019 fechada de 26 de marzo en 2019.  El mismo se 

implementó a través de la ejecución de tres (3) componentes y estos a su vez de 

subcomponentes.  Los componentes y subcomponentes buscan el alcance de los objetivos 

del Programa tal y como se detalla a continuación: 

 

Componente 1. Fortalecimiento del Ministerio de Desarrollo Social a Nivel Central y 

Territorial 

El objetivo de este componente es fortalecer al Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) en 

su doble mandato de rector de las políticas sociales y de ejecutor de programas de 

protección social a nivel central y regional, aumentando la capacidad de ejecución, 

monitoreo y supervisión. 

 

Los subcomponentes del Componente 1 son:  

 

a. Subcomponente 1.1. Fortalecimiento institucional a nivel central 

b. Subcomponente 1.2. Mejoramiento de la gestión regional y local del Ministerio de 

Desarrollo Social. 
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1. Descripción del Programa (Continuación) 

 

Componente 2. Gestión Eficiente de los Programas de Transferencias Monetarias 

Condicionadas 

El objetivo de este componente es asegurar la adecuada focalización de los beneficiarios de 

los Programas de Transferencias Monetarias Condicionadas y lograr mayor eficiencia en la 

administración de los Programas de Transferencias Monetarias Condicionadas, mediante la 

gestión dinámica del padrón de beneficiarios, la creación del Registro Único de 

Beneficiarios y el desarrollo de plataformas automatizadas de pago. 

 

Los subcomponentes del Componente 2 son:  

 

a. Subcomponente 2.1. Focalización de los beneficiarios 

b. Subcomponente 2.2. Manejo dinámico del padrón de beneficiarios 

 

Componente 3. Aumento de la Inversión en Capital Humano 

El objetivo de este componente es fomentar la acumulación de capital humano mediante la 

adecuada verificación de las corresponsabilidades de los Programas de Transferencia 

Monetaria Condicionada (PTMC) y el aumento de la cobertura y calidad de servicios 

integrales dirigidos a la primera infancia. 

 

Los subcomponentes del Componente 3 son: 

 

a. Subcomponente 3.1. Verificación de corresponsabilidades 

b. Subcomponente 3.2. Aumento de la cobertura y calidad de servicios integrales a la 

primera infancia 

c. Subcomponente 3.3. Institucionalización de pago per cápita y por resultados 

 

Costo del Programa 

El monto total del Programa asciende a sesenta millones de dólares (US$60,000,000), de 

los cuales cincuenta millones de dólares (US$50,000,000) corresponden al financiamiento 

del BID y diez millones de dólares (US$10,000,000) corresponden a la contrapartida local; 

tal como se ha definido en el Convenio de Préstamo 3512/OC-PN. 
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1. Descripción del Programa (Continuación) 
 

La distribución de los recursos por componente total del proyecto se muestra a 

continuación: 
 

Descripción de los 

componentes 

Financiamiento 

BID  

Aporte 

Local  

Costo 

Total  Ejecutado  % 

Fortalecimiento del MIDES a  

  nivel central y territorial 9,481,660  1,806,211  11,287,871  6,748,960  60% 

Gestión eficiente de los PTMC  

  (Programas de Transferencias  

  Monetarias Condicionadas) 13,900,000  1,503,000  15,403,000  1,660,604  11% 

Aumento de la inversión en  

  capital humano  25,018,340  6,578,789  31,597,129  25,353,710  80% 

Auditoría, supervisión y  

  evaluación 1,600,000  112,000  1,712,000  

                    

36,142  2% 

Total 50,000,000  10,000,000  60,000,000  33,799,416  56% 

  

Monitoreo y Evaluación 

La evaluación de esta operación se monitorea utilizando un enfoque cuantitativo, haciendo 

un seguimiento al logro de los productos, utilizando el Informe de Seguimiento del 

Progreso (PMR), el cual describiremos brevemente a continuación: 
 

Componente No.1: Fortalecimiento del Mides a Nivel Central y Territorial 

Este componente tiene por objetivo fortalecer al MIDES en su doble mandato de rector de 

las políticas sociales y de ejecutor de programas de protección social a nivel central y 

regional, aumentando las capacidades de ejecución, monitoreo y supervisión.  Este 

fortalecimiento se da a través de nuevas contrataciones con sus respectivas capacitaciones a 

personal de nuevo ingreso, capacitaciones a personal actual; también a través de la mejora 

en sus infraestructuras, desde la óptica de las instalaciones, así como también mejoras en el 

equipo mobiliario y tecnológico.  
 

• Continuamos con el acompañamiento familiar con todos los PTMC (Programa de 

Transferencia Monetaria Condicionada). 

• Por ocasión de la emergencia nacional del COVID-19, (Resolución de Gabinete del 13 

de marzo de 2020), se contribuyó con la protección en las jornadas de pago de los 

PTMC (Chalecos, boyas, salvavidas, capotes y mochilas). 

• Debido a la declaración de emergencia nacional por COVID-19, el MIDES solicitó el 

apoyo del Programa para realizar adquisiciones, por ejemplo, Acondicionamiento de 

albergue en Escuela Juan Demóstenes Arosemena en la provincia de Veraguas.  

Compra de colchones, mascarillas etc. 
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1. Descripción del Programa (Continuación) 

 

Componente No.2: Gestión Eficiente de los Programas de Transferencia Monetaria 

Condicionada (PTMC) 
 

• Plataforma Integrada de Información de Beneficiarios (PIIB) diseñada, equipada y con 

servicio de alojamiento.  Se gestionó el pago de la Cuenta N°3, 4 y 5 de la Plataforma 

informática Integrada de Beneficiarios (PIIB), a la empresa FUTUVER Panamá S.A. 

• Contrataciones de consultorías individuales y especiales, "Programadores UI/UX, 

MVC, DBA” para apoyo a la Dirección de Informática específicamente en temas del 

RENAB. 

 

Componente No.3: Aumento de la inversión en Capital Humano  
 

• Existen avances en los estados de convenio y WED service.  Acuerdos 

interinstitucionales para la verificación de las corresponsabilidades de los cuatro 

programas de transferencia monetaria condicionada. 

• Remodelación y acondicionamiento inaugurados en febrero de 2020, CAIPI Buenos 

Aires, Bijagual, Río de Jesús, Parita Semilla de Luz.  

• El avance físico de los diferentes CAIPIS que se encontraban en 

construcción/remodelación, podemos detallar a continuación: 

 

CAIPIS Avance físico 

Sueños Felices 100% 

Gotitas de Miel 100% 

Río de Jesús 100% 

Semilla de Luz 100% 

Buenos Aires 100% 

 

• Centros de Atención Integral a la Primera Infancia (CAIPI) con modelo de pago de 

cápita implementado.  Se beneficiaron más de 30 mil niños fue proyectado para 2020, 

recordar la crisis sanitaria por el COVID-19. 

• Niños menores de cinco años atendidos en Centros de Atención Integral a la Primera 

Infancia (CAIPI): Al mes de mayo de 2020, se contaba con una matrícula total de 2218 

niños en CAIPI.  Debido a la crisis sanitaria por el COVID-19.  se suspendió la 

asistencia física a los CAIPI como medida de prevención de salud.  Sin embargo, se 

continuó con una modalidad de atención desde casa con una matrícula total de 2080 

niños. 
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1. Descripción del Programa (Continuación) 
 

Componente No.4: Administración 

• Se ejecuta cada año la auditoría financiera del proyecto de forma transparente, efectiva 

y eficiente, con la firma auditora PricewaterhouseCoopers. 
 

Convenios Interinstitucionales 

• Convenio refrendado el 13 de diciembre de 2020, entre el Ministerio de Desarrollo 

Social y el Registro Público de Panamá, para la Cooperación y Asistencia Técnica 

(Intercambio de Información) para el Registro Nacional de Beneficiarios. 

• Convenio refrendado el 13 de diciembre de 2020, entre el Ministerio de Desarrollo 

Social y el Registro Público de Panamá, para la utilización de firma electrónica. 

• Convenio refrendado el 28 de agosto de 2020, entre el Ministerio de Desarrollo Social y 

el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial, para la Cooperación y Asistencia 

Técnica (Intercambio de Información) para el Registro Nacional de Beneficiarios. 

• Convenio refrendado el 19 de diciembre de 2020, entre el Ministerio de Desarrollo 

Social y el Banco Nacional de Panamá, para la Cooperación y Asistencia Técnica 

(Intercambio de Información) para el Registro Nacional de Beneficiarios. 

• Convenio refrendado el 19 de diciembre de 2020, entre el Ministerio de Desarrollo 

Social y Autoridad Nacional de Tierras, para la Cooperación y Asistencia Técnica 

(Intercambio de Información) para el Registro Nacional de Beneficiarios. 

• Convenio refrendado el 8 de junio de 2020, entre el Ministerio de Desarrollo Social y el 

Ministerio de Ambiente, para la Cooperación y Asistencia Técnica (Intercambio de 

Información) para el Registro Nacional de Beneficiarios. 
 

 

2. Resumen de las Principales Políticas de Contabilidad 
 

Los estados financieros han sido preparados para asistir a la Dirección de Inclusión y 

Desarrollo Social, como organismo ejecutor del Programa de Inclusión y Desarrollo Social, 

para dar cumplimiento a lo dispuesto en los requerimientos de informes financieros 

establecidos en el Contrato de Préstamo BID No.3512/OC-PN suscrito entre el Banco 

Interamericano de Desarrollo (BID) y el Gobierno de la República de Panamá. 
 

Las principales políticas de contabilidad adoptadas en la preparación de los estados 

financieros se presentan a continuación:  
 

Base de Contabilidad Efectivo 

Los estados de efectivo recibido y desembolsos efectuados y de inversiones acumuladas se 

han preparado sobre la base del método de efectivo, mediante el cual los ingresos se 

reconocen cuando se reciben, no cuando se devengan, y los gastos y/o inversiones, cuando 

se pagan, y no cuando se incurren. 
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2. Resumen de las Principales Políticas de Contabilidad (Continuación) 

 

Unidad Monetaria 

La contabilidad y los estados financieros están expresados en balboas (B/.), moneda oficial 

de la República de Panamá, la cual tiene un valor a la par con el dólar (US$) de los Estados 

Unidos de América.  El dólar, de acuerdo con la Ley, circula libremente en el país, y se 

utiliza sin restricciones en las transacciones comerciales y financieras. 

 

 

3. Efectivo Disponible 
  

Los fondos con aportes del Banco Interamericano de Desarrollo están depositados en la 

cuenta del Banco Nacional de Panamá:  

 

No. Cuenta 2020  2019 

10000201966 Ministerio de Desarrollo Social    
  BID-3512/OC-PN Banco Nacional        769,747            2,765,418    

 

El valor disponible a utilizar del efectivo es determinado por el valor aprobado en el 

Presupuesto General del Estado.  Para el período 2020, el Gobierno Nacional designó al 

Programa de Inclusión y Desarrollo Social un presupuesto de B/.3,000,000. 

 

La cuenta bancaria no genera ingresos por intereses.  

 

 

4. Anticipos Pendientes de Justificar 

  

Al 31 de diciembre de 2020, el saldo pendiente de justificar al BID asciende a 

B/.2,766,442, y representa el saldo pendiente del desembolso 7 detallado a continuación: 

 

Solicitudes 2020 2019 

Desembolso No.7 Mides  2,766,442 

          

4,000,000    

Desembolso No.6 Mides                - 1,948,405    

 2,766,442    

          

5,948,405    
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5. Anticipos y Justificación 

 

Las transferencias recibidas corresponden a las solicitudes de desembolso de anticipos, 

cuyos montos solicitados atienden las estimaciones de ejecución de los componentes del 

Programa en función de Planes Financieros presentados.  Las solicitudes son enviadas por 

la Unidad Coordinadora del Programa del Ministerio de Desarrollo Social actuando como 

Organismo Ejecutor y al banco financiador para su procesamiento. 

 

Durante el ejercicio finalizado al 31 de diciembre de 2020, la Unidad Coordinadora del 

Programa no recibió del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), desembolsos de 

anticipos. 

 

A continuación, se detalla el movimiento de los saldos de anticipos pendientes de justificar 

y justificaciones realizadas al Banco Interamericano de Desarrollo: 

 
  Al 31 de diciembre de 2020 

  

Saldo de 

anticipos 

pendientes de 

justificar al 

comienzo del 

período 

 

 

 

Anticipos 

justificados 

durante el 

período 

 

 

 

 

 

Anticipos 

recibidos 

 

Saldo de 

anticipos 

pendientes de 

justificar al 

cierre del 

período 
         

Anticipos – BID  
 5,948,405   19,457,113  16,275,150   2,766,442  

 

A continuación, un detalle de los desembolsos recibidos durante el período terminado el 31 

de diciembre de 2020: 

 
No. de Solicitud 

de Desembolso Año Modalidad 

Total de la 

Solicitud 

Aprobado  

por el BID Monto Registrado 

09 2020 Reembolso de pagos 16,275,150 16,275,150 16,275,150 

 

Los anticipos de fondos corresponden al monto del recurso adelantado por el Banco 

Interamericano de Desarrollo (BID) al Prestatario con cargo a los recursos del 

financiamiento, para atender gastos elegibles del Programa, cumplido los requisitos 

previstos en el Contrato de Préstamo.   

 

Los montos de Reembolso de pagos corresponde al monto de los recursos de los pagos 

efectuados a través del Tesoro Nacional de las planillas 2019-1, 2019-2 y 2020-2 de 

Transferencias Monetarias Condicionadas de la Red de Oportunidades (RdeO) por la suma 

de B/.16,275,150, estos fondos fueron reembolsados directamente a la Cuenta Única del 

Tesoro Nacional. 
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6. Fondo de Contrapartida Local 
  

El Gobierno de la República de Panamá se comprometió a aportar la suma de 

B/.10,000,000 en concepto de aporte local.  Al 31 de diciembre de 2020, el Gobierno ha 

aportado B/.7,226,018 equivalente al 72% del total comprometido. 

 

 

7. Ajustes de Períodos Anteriores 

 

Se realizó ajuste por B/.40.00 en los gastos pendiente de justificar, monto que fue reportado 

en el 2019 como cargos bancarios que no fueron efectuados. 

 

 

8. Adquisición de Bienes y Servicios 

 

Al 31 de diciembre de 2020, el Programa mantiene compromisos de las adquisiciones por 

contratos con proveedores y consultores por un monto aproximado de B/.1,490,562 de la 

siguiente manera: 

 
 

 

Proveedor 

  

 

Contrato - Orden de Compra 

 

Tipo de 

Adquisición 

 

 

Saldo 

MAMPORT   No. 005/DIDS-2018 LPN 18,481 

CONSORCIO CEM-JAM   No. 001/DIDS-2018 LPN 39,516 

FUTUVER PANAMÁ, S.A.   No.026-DIDS/2018 LPI 1,196,528 

PRICE 

WATERHOUSECOOPERS, 

S.R.L. 

 

 No.011-DIDS/2017 LPN 53,447 

GRUPO ARDAL 

 Acondicionamiento del    

Campamento Asambleas de 

Dios San Carlos 

CP 67,565 

IMPORTADORA Y 

EXPORTADORA ROSEN 

 
 No. 009/DIDS-2020 LPN 107,000 

IDEAS SOSTENIBLES   4200314636 CP 8,025 

 
 

  
1,490,562 
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9. Conciliación del Efectivo Disponible con la Disponibilidad Bancaria del Programa 

 

Fondos BID 

El saldo del efectivo disponible al 31 de diciembre de 2020 corresponde a la disponibilidad 

bancaria en las cuentas del Programa. 

 

La conciliación del efectivo disponible según el estado de efectivo recibido y desembolsos 

efectuados con los saldos en las cuentas bancarias correspondientes a los fondos del 

préstamo, se muestra a continuación: 
 

 2020   2019 

Efectivo disponible en cuentas bancarias       

     Cuenta especial No. 010000201966 

             

980,360           3,211,452    

        

Efectivo disponible según estado de efectivo recibido        

     y desembolsos efectuados 

             

769,747           2,765,418    

Diferencia 

             

210,613      

         

446,034    

 

La diferencia corresponde a: 

 

- Cheques emitidos por el Programa al cierre del período y que aún no han sido cobrado 

por los proveedores por B/.210,613, los cuales se detallan a continuación: 

 

Fecha Beneficiario 
No. de 

Cheque 
 Monto  

19/05/2020 NATALIA VELASCO 1693      4,326    

20/05/2020 NATALIA VELASCO 1696      8,653    

27/10/2020 CAIPI PUEBLO NUEVO 1752      5,646    

27/10/2020 CAIPI EL RETORNO 1753      6,235    

27/10/2020 CAIPI SANTA ANA 1754      6,872    

27/10/2020 CAIPI LA ARENA 1755    17,128    

27/10/2020 CAIPI GUARARÉ 1756      8,049    

27/10/2020 CAIPI PARITA 1757    17,509    

27/10/2020 CAIPI LAS LAJAS 1759      6,156    

27/10/2020 CAIPI PASITOS AL TRIUNFO 1760    17,188    

27/10/2020 CAIPI BOCA DE PARITA 1761      7,195    
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9. Conciliación del Efectivo Disponible con la Disponibilidad Bancaria del Programa 

(Continuación) 

 

26/11/2020 RAMGUIFLEX 1764    22,460    

26/11/2020 TESORO NACIONAL ITBMS 1765          760    

11/12/2020 INVERSIONES HERMANOS LIN 1768    63,141    

14/12/2020 CAJA DE SEGURO SOCIAL 1769          488    

17/12/2020 CAJA DE SEGURO SOCIAL 1771          488    

17/12/2020 CAJA DE SEGURO SOCIAL 1773          488    

17/12/2020 CAJA DE SEGURO SOCIAL 1775          488    

17/12/2020 CAJA DE SEGURO SOCIAL 1777          488    

17/12/2020 CAJA DE SEGURO SOCIAL 1779          488    

17/12/2020 ELVIS ARAUZ 1780      1,241    

18/12/2020 CAJA DE SEGURO SOCIAL 1781      1,024    

18/12/2020 CAJA DE SEGURO SOCIAL 1783      1,024    

18/12/2020 CAJA DE SEGURO SOCIAL 1785      1,024    

18/12/2020 CAJA DE SEGURO SOCIAL 1787      1,024    

18/12/2020 CAJA DE SEGURO SOCIAL 1789      1,024    

18/12/2020 CAJA DE SEGURO SOCIAL 1791          478    

18/12/2020 CAJA DE SEGURO SOCIAL 1793      1,024    

18/12/2020 OVIDIO DURANGO 1794      2,203    

18/12/2020 CAJA DE SEGURO SOCIAL 1795      1,024    

18/12/2020 CAJA DE SEGURO SOCIAL 1797      1,024    

18/12/2020 CAJA DE SEGURO SOCIAL 1799      1,024    

18/12/2020 CAJA DE SEGURO SOCIAL 1801      1,024    

18/12/2020 JOSÉ GIL MARÍN 1802      2,205    

    210,613    
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10. Conciliación entre el “Estado de Efectivo Recibido y Desembolsos Efectuados”, y el 

“Estado de Inversiones Acumuladas” 

 

Al 31 de diciembre de 2020, el total de los desembolsos efectuados según el estado de 

efectivo recibido y desembolsos efectuados está conciliado con el estado de inversiones 

acumuladas.  

 

La conciliación se muestra a continuación: 

 

 Banco 

Interamericano 

de Desarrollo 

  
 

 

Aporte 

Local   

        

Desembolsos según estados de efectivo recibido       

y desembolsos efectuados        26,573,603           7,226,018    

        

Desembolsos según estado de inversiones       

Acumuladas          26,573,398        7,226,018    

        

Diferencia 

                          

205              

                    

-      

 

La diferencia corresponde a cargos bancarios. 
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11. Conciliación de los Registros del Programa con los Registros del Banco 

Interamericano de Desarrollo (BID) por Categoría de Componente 

 

La conciliación de los registros del Programa con los registros del Banco Interamericano de 

Desarrollo (BID) para los fondos del Capital Ordinario por categoría de inversión, se 

presenta a continuación: 
 

 
Registros 

Contables 

UCP 

 
Resumen  

Ejecutivo 

Financiero BID 

 Partidas en 

Conciliación 

Inversiones realizadas      
Fortalecimiento del MIDES a nivel central 

y territorial 4,078,678  3,744,678  334,000 

Gestión eficiente de los PTMC 

(Programas de Transferencias Monetarias 

Condicionadas) 1,648,821  423,439  1,225,382 

Aumento de la inversión en capital 

humano  20,810,308  20,385,169  425,139 

Auditoría y supervisión y evaluación 35,591  29,867  5,929 

Total de inversiones realizadas 26,573,398  24,583,153  1,990,450 

 
     

Saldo en caja 980,360  2,760,197  (1,779,837) 

 
     

Partidas en Circulación 
     

 

Cheques en circulación 

                

(210,613)  -    

                    

(210,613) 

 

Viáticos no utilizados -  -    -   

 

Cargos bancarios 205  -    205  

 

Otros  -  -    -   

                 

(210,408)  

                                  

-   

                    

(210,408) 

 
     

 

Total de desembolsado por el BID 27,343,350  

               

27,343,350                                   -      

 

 

12. Contingencias 

 

No han surgido contingencias durante el período que comprende el 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2020. 
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13. Impacto del COVID-19 en los Estados Financieros 

 

Durante el año 2020  el “COVID-19” fue declarado por la Organización Mundial de la 

Salud (OMS) como una epidemia de emergencia de salud pública de preocupación 

internacional y posteriormente debido a los niveles alarmantes de propagación y gravedad, 

esta enfermedad infecciosa fue declarada por la OMS como pandemia mundial el 11 de 

marzo de 2020. 

 

El Programa ha operado durante todo el año con este impacto significativo en la economía 

global, incluida la República de Panamá, donde operamos.  Actualmente, la Unidad de 

Enlace Administrativo – Financiero se encuentra operando al 100% en horario normal  Con 

el equipo de trabajo al 86%. 

 

El Programa continúa trabajando en revisiones de los pronósticos y planes de desarrollo a 

la luz de las condiciones actuales, por lo que no es posible estimar con exactitud el impacto 

financiero futuro en el Programa. 

 

 

14. Aprobación de los Estados Financieros del Programa de Inclusión y Desarrollo Social 

 

El 30 de abril de 2021, la Administración de la Dirección de Inclusión y Desarrollo Social 

aprobó la emisión de los estados financieros del Programa. 
 

 


